
 

 

1 

 

ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA DEL I. CONCEJO CANTONAL DEL 1 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 2 

GUALACEO DEL DIA MARTES 07 DE MAYO DE 2024. 3 

En la ciudad de Gualaceo, a los 07 días del mes de mayo de 2024, siendo las 4 

diez de la mañana previa convocatoria para el efecto, se instala la Sesión 5 

Extraordinaria del I. Concejo Cantonal de Gualaceo, presidido por el Abg. Marco 6 

Tapia Jara alcalde del cantón, con la presencia de los/las ediles: Licenciada 7 

Cristina Fernández, Abg. René Lucero, Ing. Marcelo Maurat, Ldo. Marcelo 8 

Serrano, Sr. Marcelo Vázquez, actúa la secretaria del I. Concejo Cantonal Abg. 9 

Martha Padilla. 10 

Ab. Marco Tapia Jara alcalde del cantón, vamos a dar inicio a la sesión 11 

convocada para el día de hoy martes 07 de mayo del presente año, señorita 12 

secretaria, constate el quórum reglamentario, de lectura del orden del día. 13 

SE CONSTATA EL QUÓRUM REGLAMENTARIO. -SE DA INICIO A LA 14 

SESIÓN EXTRAORDINARIA, CON EL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL 15 

DÍA: 16 

 17 

1 CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN 18 

ORDINARIA DEL ILUSTRE CONCEJO CANTONAL DEL GOBIERNO 19 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 20 

GUALACEO, CELEBRADA EL 25 DE ENERO DEL AÑO 2024. 21 

 22 

2 CONOCIMIENTO Y APROBACION EN SEGUNDA DISCUSION LA 23 

PROPUESTA DE ORDENANZA DE “EXTINCION O DISOLUCION Y 24 

LIQUIDACION DE FARMASAG-EP, EMPRESA PUBLICA, FARMACIA 25 

MUNICIPAL SANTIAGO DE GUALACEO, (DOCUMENTO QUE FUE 26 

ANALIZADO POR LOS MIEMBROS DEL DIRECTORIO DE FARMASAG-27 

EP; CONFORME LA ORDENANZA DE CONSTITUCION ART. 16, LETRA 28 

D). 29 

 30 

3 CONOCIMIENTO DE LA SEPTIMA REFORMA, POR TRASPASOS DE 31 

CREDITO, AL PRESUPUESTO MUNICIPAL PARA EL EJERCICIO 32 

ECONOMICO DEL 2024. (OFICIO N° GADMCG-DF-2024-354-O) 33 

 34 

4 CONOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL INFORME No- 023-CFLJ-BM-35 

GADMCG-2024, CON FECHA 23 DE ABRIL DE 2024. DE LA COMISION 36 

DE FISCALIZACION Y LEGISLACION JURIDICA DEL GOBIERNO 37 

AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON 38 

GUALACEO A LA PETICION EFECTUADA POR EL SEÑOR LUIS 39 

RICARDO SUMBA PILLCO, EN CALIDAD DE ADJUDICATARIO DENTRO 40 

DEL TRAMITE ADMINISTRATIVO DE BIENES MOSTRENCOS N.- 027-41 

2023-GADMCG-PS.   42 

 43 

5 CONOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL INFORME No- 024-CFLJ-BM-44 

GADMCG-2024, CON FECHA 23 DE ABRIL DE 2024. DE LA COMISION 45 

DE FISCALIZACION Y LEGISLACION JURIDICA DEL GOBIERNO 46 



 

 

2 

 

AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON 1 

GUALACEO A LA PETICION EFECTUADA POR LOS SEÑORES MARIA 2 

ERMELINDA BONI QUICHIMBO Y LUIS ALBERTO SIGSIG, EN CALIDAD 3 

DE ADJUDICATARIOS DENTRO DEL TRAMITE ADMINISTRATIVO DE 4 

BIENES MOSTRENCOS N.- 010-2023-GADMCG-PS.   5 

 6 

6 CONOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL INFORME No- 025-CFLJ-BM-7 

GADMCG-2024, CON FECHA 29 DE ABRIL DE 2024. DE LA COMISION 8 

DE FISCALIZACION Y LEGISLACION JURIDICA DEL GOBIERNO 9 

AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON 10 

GUALACEO A LA PETICION EFECTUADA POR LA SEÑORA GLADYS 11 

MARLENE GUAMAN SUMBA, EN CALIDAD DE ADJUDICATARIA 12 

DENTRO DEL TRAMITE ADMINISTRATIVO DE BIENES MOSTRENCOS 13 

N.- 046-2022-GADMCG-PS.   14 

 15 

7 CONOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL INFORME No- 026-CFLJ-BM-16 

GADMCG-2024, CON FECHA 29 DE ABRIL DE 2024. DE LA COMISION 17 

DE FISCALIZACION Y LEGISLACION JURIDICA DEL GOBIERNO 18 

AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON 19 

GUALACEO A LA PETICION EFECTUADA POR EL SEÑOR JOSE 20 

EUGENIO CHIMBO LUCERO, EN CALIDAD DE ADJUDICATARIO 21 

DENTRO DEL TRAMITE ADMINISTRATIVO DE BIENES MOSTRENCOS 22 

N.- 006-2022-GADMCG-PS.   23 

 24 

8 CONOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL INFORME No- 027-CFLJ-BM-25 

GADMCG-2024, CON FECHA 29 DE ABRIL DE 2024. DE LA COMISION 26 

DE FISCALIZACION Y LEGISLACION JURIDICA DEL GOBIERNO 27 

AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON 28 

GUALACEO A LA PETICION EFECTUADA POR LOS SEÑORES NELLY 29 

ARACELI ZAMBRANO ZAMBRANO Y JORGE VINICIO BUSTAMENTE 30 

OCHOA, EN CALIDAD DE ADJUDICATARIOS DENTRO DEL TRAMITE 31 

ADMINISTRATIVO DE BIENES MOSTRENCOS N.- 019-2023-GADMCG-32 

PS.   33 

 34 

9 CONOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL INFORME No- 028-CFLJ-BM-35 

GADMCG-2024, CON FECHA 29 DE ABRIL DE 2024. DE LA COMISION 36 

DE FISCALIZACION Y LEGISLACION JURIDICA DEL GOBIERNO 37 

AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON 38 

GUALACEO A LA PETICION EFECTUADA POR EL SEÑOR ROMEL 39 

FABRICIO BUSTAMENTE OCHOA, EN CALIDAD DE ADJUDICATARIO 40 

DENTRO DEL TRAMITE ADMINISTRATIVO DE BIENES MOSTRENCOS 41 

N.- 018-2023-GADMCG-PS.   42 

 43 

10 CONOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL INFORME No- 029-CFLJ-BM-44 

GADMCG-2024, CON FECHA 29 DE ABRIL DE 2024. DE LA COMISION 45 

DE FISCALIZACION Y LEGISLACION JURIDICA DEL GOBIERNO 46 
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AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON 1 

GUALACEO A LA PETICION EFECTUADA POR LA SEÑORA NARCISA 2 

DE JESUS ENCALADA TAMA, EN CALIDAD DE ADJUDICATARIA 3 

DENTRO DEL TRAMITE ADMINISTRATIVO DE BIENES MOSTRENCOS 4 

N.- 067-2021-GADMCG-PS.   5 

Ab. Marco Tapia Jara alcalde del cantón, gracias, señorita secretaria, de 6 

lectura del primer punto del orden del día. 7 

PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DIA. 8 

CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA 9 

DEL ILUSTRE CONCEJO CANTONAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 10 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN GUALACEO, CELEBRADA 11 

EL 25 DE ENERO DEL AÑO 2024. 12 

Ab. Marco Tapia Jara alcalde del cantón, gracias, compañeros concejales, 13 

pongo a consideracion, el acta de fecha 25 de enero de 2024, si hay alguna 14 

observación sugiero a cada uno de ustedes puedan pronunciarse en este 15 

momento y con las observaciones que se realicen se aprueben las mismas, 16 

concejal Marcelo Serrano, señor alcalde, buenos días, compañeros concejales, 17 

señores técnicos, por no ser parte de la sesión celebrada el 25 de enero de 2024, 18 

quisiera en este caso abstenerme, concejal René Lucero, señor alcalde, 19 

buenos días, solamente una observación en la página 03 línea 44 hay que 20 

completar manifiesta considerando los informes que emite tanto la dirección así 21 

como la jefatura de avalúos y catastros habría que completar emite tanto la 22 

dirección de planificación faltaría planificación solamente esa palabra, señor 23 

alcalde,  Ab. Marco Tapia Jara alcalde del cantón, gracias, compañero 24 

concejal, alguna otra observación, Marcelo Maurat, Cristina Fernández, Marcelo 25 

Vázquez, expresan que no hay ninguna observación, con la abstención del 26 

concejal Marcelo Serrano se aprueba el acta por mayoría, concejala Cristiana 27 

Fernández, seria voto salvado por que el concejal Marcelo Serrano no puede 28 

abstenerse, síndico Municipal Trajano Ríos, buenos días señor alcalde, 29 

señores concejales, compañeros técnicos del Gad Municipal del cantón 30 

Gualaceo, bueno la situación de la abstención es una situación que se ha venido 31 

presentando no solo en esta administración también en las otras y existe una 32 

situación talvez de un vacio legal se podría entender si se existiese tal, sin 33 

embargo no es de esa manera si revisamos el artículo 321 del COOTAD,  que 34 

es  dónde se establece el sistema de votaciones de los cuerpos colegiados, 35 

señala lo siguiente: votaciones de los Gobiernos Autónomos Descentralizados la 36 

votación de los Órganos Legislativos podrá ser de manera de manera Ordinaria, 37 

Nominativa, o Nominal Razonado, el voto Nominal Razonado, se realizara en 38 

orden alfabético y no podrá abstenerse de votar ni retirarse del salón de sesiones 39 

una vez dispuesta la votación por el ejecutivo todo voto en blanco se acumulará 40 

a la mayoría, en razón de esta disposición tenemos que considerar y de acuerdo 41 

a la interpretación que establece el Código Civil la situación de la abstención es 42 

cuando sea en el caso del voto Nominal Razonado porque existe dos puntos 43 

seguidos ahí, segunda circunstancia es que no podrán abstenerse de votar es 44 
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decir sometido a votación no puede decir yo no voto yo no quiero votar o retirarse 1 

no olvidemos así mismo que el artículo 321 del COOTAD no establece ningún 2 

tipo de voto salvo el balco, no dice aquí que se puede votar a favor en contra lo 3 

único que dice que el voto blanco sumara a la mayoría por ende la abstención 4 

en este caso en la forma que ha sido expresado por el señor concejal constituye 5 

un voto de manera paralela el artículo 53 del Código Orgánico Administrativo 6 

señala lo siguiente: los órganos colegiados en esta caso el concejo cantonal se 7 

sujetan a lo dispuesto en su regulación específica es decir en el COOTAD y en 8 

este código COA, el artículo 63 del Código Orgánico Administrativo señala lo 9 

siguiente: voto y su motivación en el acta debe de figurar a solicitud a los 10 

respectivos miembros del órgano en sentido favorable o contrario a qui nos da 11 

que puede votar a Favor o en contra a la decisión adoptada o su abstención y 12 

los motivos que lo justifica, además tiene una situación bastante importante 13 

sobre los votos en blanco si bien no está establecido, pero que se podría colegir 14 

de la redacción de la norma, cuando los miembros del órgano voten en contra o 15 

se abstengan quedan exentos de la responsabilidad que en su caso puedan 16 

derivarse de las decisiones adoptadas, es decir un voto en blanco que suma la 17 

mayoría de acuerdo al COA, si podría tener consecuencias jurídicas porque es 18 

el COA únicamente en la abstención y el voto en contrario es lo que le deslinda 19 

de la responsabilidad, por lo tanto siendo enfático el voto que ha sido consignado 20 

por el concejal Marcelo Serrano es una abstención de aprobar el acta, mas no 21 

es una abstención de votar, esa es la explicación señor alcalde, ,  Ab. Marco 22 

Tapia Jara alcalde del cantón, gracias, efectivamente porque no estamos en 23 

proceso de votación, estamos analizando y el concejal Marcelo Serrano justifica 24 

de no ser participe por eso no entraría en proceso de votación, compañera 25 

secretaria son cinco votos en este caso favorables con el análisis previo del 26 

concejal Marcelo Serrano que se abstuvo al conocimiento y ejercer su voto, 27 

continuemos señorita secretaria 28 

SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA. 29 

CONOCIMIENTO Y APROBACION EN SEGUNDA DISCUSION LA 30 

PROPUESTA DE ORDENANZA DE “EXTINCION O DISOLUCION Y 31 

LIQUIDACION DE FARMASAG-EP, EMPRESA PUBLICA, FARMACIA 32 

MUNICIPAL SANTIAGO DE GUALACEO, (DOCUMENTO QUE FUE 33 

ANALIZADO POR LOS MIEMBROS DEL DIRECTORIO DE FARMASAG-EP; 34 

CONFORME LA ORDENANZA DE CONSTITUCION ART. 16, LETRA D). 35 

Ab. Marco Tapia Jara alcalde del cantón, gracias, compañeros concejales, 36 

ustedes plantearon una sesión anterior se aprobó por resolución este punto del 37 

orden del día hicieron algunas observaciones, más sin embargo estamos para la 38 

segunda discusión con respecto a la propuesta de ordenanza de extinción o 39 

disolución y liquidación de FARMASAG EP,  por lo tanto pongo a consideracion 40 

de parte de alcaldía en este caso para que sea analizado y discutido este punto 41 

del orden del día, señores concejales, alguna observación frente a la primera 42 

discusión si alguien mociona para que se pueda aprobar en segunda discusión, 43 

concejal Marcelo Maurat, buenos días señor alcalde, compañeros concejales, 44 

señores técnicos, efectivamente en la sesión primera que se trató  el tema de 45 
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este proyecto de ordenanza se hicieron observaciones al tema de considerando 1 

que se discutió en aquella ocasión ahora revisando que ya está hecha la 2 

modificación y el contenido que se había analizado en ese momento, quiero 3 

plantear la moción de aprobación de este proyecto de ordenanza, Ab. Marco 4 

Tapia Jara alcalde del cantón, gracias, hay una moción planteada por el 5 

concejal Marcelo Maurat, si alguien apoya dicha moción, concejal Marcelo 6 

Serrano, muchas gracias, únicamente antes de pasar a un apoyo en este caso 7 

en el artículo 3, atribuciones de liquidador parece que van enumerando 3.1; 3.2; 8 

3.3 hasta el 3.9; pero en el literal seria en el numero 10 solo explica que es el 10 9 

seria de corregir que sería en esta caso 3.10, en este caso apoyo la moción del 10 

concejal Marcelo Maurat, Ab. Marco Tapia Jara alcalde del cantón, gracias, 11 

señorita hay una moción planteada por el concejal Marcelo Maurat y apoyada 12 

por el concejal Marcelo Serrano,  con las observaciones respectiva, proceda con 13 

la votación.  14 

Concejala Cristina Fernández, a favor de la moción  15 

Concejal René Lucero, apoyo la moción  16 

Concejal Marcelo Maurat, me ratifico en la moción. 17 

Concejal Marcelo Serrano, apoyo la moción 18 

Concejal Marcelo Vázquez, a favor de la moción  19 

Alcalde, Marco Tapia, a favor de moción, señorita secretaria 20 

Ab. Marco Tapia Jara alcalde del cantón, proclame resultados. 21 

secretaria Ab. Martha Padilla, seis votos a favor de la moción planteada por el 22 

concejal Marcelo Maurat y apoyada por el concejal Marcelo Serrano para que se 23 

apruebe el segundo punto del orden del día.  APROBACION ENSEGUNDA 24 

DISCUSION LA PROPUESTA DE ORDENANZA DE “EXTINCION O 25 

DISOLUCION Y LIQUIDACION DE FARMASAG-EP, EMPRESA PUBLICA, 26 

FARMACIA MUNICIPAL SANTIAGO DE GUALACEO, (DOCUMENTO QUE 27 

FUE ANALIZADO POR LOS MIEMBROS DEL DIRECTORIO DE FARMASAG-28 

EP; CONFORME LA ORDENANZA DE CONSTITUCION ART. 16, LETRA D). 29 

CON LAS OBSERVACIONES REALIZADAS A LA MISMA 30 

Alcalde, Marco Tapia, gracias, señorita secretaria, proceda con el tercer punto 31 

del, orden del día. 32 

TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL DIA. 33 

CONOCIMIENTO DE LA SEPTIMA REFORMA, POR TRASPASOS DE 34 

CREDITO, AL PRESUPUESTO MUNICIPAL PARA EL EJERCICIO 35 

ECONOMICO DEL 2024. (OFICIO N° GADMCG-DF-2024-354-O) 36 

Alcalde, Marco Tapia, gracias, señorita secretaria, compañeros concejales, 37 

conforme la documentación que se adjunta la convocatoria podría haber 38 

revisado y analizado, sin embargo, voy a pedir a la directora financiera que dé a 39 

conocer esta propuesta por traspasos de crédito dentro del ejercicio fiscal del 40 

año 2024. Directora financiera Eliana Zhicay, buenos días, señor alcalde, 41 

señores concejales, compañeros técnicos presentes, bueno la séptimas reforma 42 
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es básicamente los traspasaos de créditos es para solventar algunos saldos que 1 

se requerían para cubrir el arrendamiento de equipos en la dirección de servicios 2 

públicos municipales que no habían estado previstos también para la liquidación 3 

de exfuncionarios que corresponde a vacaciones no gozadas  y para la 4 

contratación de servicios de consulta legal que es requerido básicamente en la 5 

dependencia legal y para los señores concejales y algunas direcciones más, eso 6 

es el traspaso de crédito que contempla esta reforma, Alcalde, Marco Tapia, 7 

compañeros como el mismo punto por sí solo se determina que es conocimiento 8 

no es ningún tipo de aprobación, más sin embargo si alguien tiene alguna 9 

observación frente a la exposición de la compañera Eliana Zhicay Directora 10 

Financiera para que quede de manera más claro y preciso, concejal Marcelo 11 

Maurat, señor alcalde como bien lo indica es únicamente conocimiento, no 12 

estaría por demás una sugerencia para que digamos en futuros traspasos que 13 

se han hecho se tome en consideración la necesidad de que estén los informes 14 

de los técnicos que son quienes manejan cada uno de los PACS, porque en este 15 

caso particular revisado este traspaso hubo la disminución de $13.000,00, del 16 

programa edificios locales residencias y cableado estructurado está dentro del 17 

PAC del cuatrimestre número uno y decir que debía haber sido ejecutado este 18 

proyecto, en este caso no se el informe de la jefa de sistemas no está entonces 19 

haría entender tácitamente que no cumplió con el proyecto que ella planteo de 20 

los $39,444, 00, entonces sería importante para que se sustente en términos de 21 

alcaldía toda ves cómo es un traspaso posiblemente la técnico a lo mejor ni 22 

conozca de este traspaso o si conoce debería  justificar porque no hizo el 23 

proyecto dentro del periodo cuatrimestre, eso señor alcalde como una 24 

sugerencia, Alcalde, Marco Tapia, gracias concejal, tenga en cuenta señora 25 

directora financiera frente a la observación y sugerencia que hace el concejal 26 

Marcelo Maurat frente a los traspasos de  crédito a futuro, es importe tener 27 

documentadamente la información, damos por conocido este punto del orden del 28 

día, conocimiento de la séptima reforma, por traspasos de crédito, al presupuesto 29 

municipal para el ejercicio económico del 2024, continuemos señorita secretaria 30 

con el siguiente punto del orden del día. 31 

CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA. 32 

CONOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL INFORME No- 023-CFLJ-BM-33 

GADMCG-2024, CON FECHA 23 DE ABRIL DE 2024. DE LA COMISION DE 34 

FISCALIZACION Y LEGISLACION JURIDICA DEL GOBIERNO AUTONOMO 35 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON GUALACEO A LA 36 

PETICION EFECTUADA POR EL SEÑOR LUIS RICARDO SUMBA PILLCO, 37 

EN CALIDAD DE ADJUDICATARIO DENTRO DEL TRAMITE 38 

ADMINISTRATIVO DE BIENES MOSTRENCOS N.- 027-2023-GADMCG-PS.   39 

Alcalde, Marco Tapia, gracias señorita secretaria, compañero presidente de la 40 

comisión con respecto al cuarto punto del, orden del día. Concejal René Lucero, 41 

gracias señor alcalde, buenos días compañeros a la comisión de Fiscalización y 42 

Legislación jurídica ha llegado el trámite del expediente 027-2023, que le 43 

corresponde al señor Luis Ricardo Sumba Pillco, quien ha presentado la 44 

pretensión que sea adjuntado un bien mostrenco que está ubicado en la 45 
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parroquia San Juan del cantón Gualaceo, con una área de 1405.7 metros 1 

cuadrados esta comisión se ha reunido en pleno y ha calificado de manera 2 

favorable  una vez que se han observado los informes presentados tanto la 3 

dirección de planificación la jefatura de avalúos y catastros, el informe del síndico 4 

municipal esta comisión ha considerado favorable que se adjudique el bien a 5 

favor del señor Luis Ricardo Sumba Pillco, en una área de 1405.7 metros 6 

cuadrados con avaluó de $83.181.39, dólares, en esa consideracion mociono 7 

que se apruebe la petición presentada por el ciudadano que mencionado, 8 

Alcalde, Marco Tapia, gracias compañero concejal, hay una moción planteada 9 

por el concejal René Lucero, concejal Marcelo Vázquez, gracias señor alcalde, 10 

nuevamente buenos días, señores técnicos, señores concejales, una vez que 11 

nosotros analizamos en la comisión el informa favorable a favor del  señor Luis 12 

Ricardo Sumba Pillco, por lo tanto quiero apoyar la moción del compañero René 13 

Lucero, Alcalde, Marco Tapia, gracias compañero concejal Marcelo Vázquez, 14 

señorita secretaria proceda con la votación de acuerdo a la moción planteada 15 

por el concejal René Lucero y apoyada por el concejal Marcelo Vázquez.  16 

Concejala Cristina Fernández, a favor de la moción  17 

Concejal René Lucero, me ratifico en la moción  18 

Concejal Marcelo Maurat, apoyo la moción. 19 

Concejal Marcelo Serrano, apoyo la moción 20 

Concejal Marcelo Vázquez, me ratifico a favor de la moción  21 

Alcalde, Marco Tapia, a favor de moción. 22 

Ab. Marco Tapia Jara alcalde del cantón, proclame resultados. 23 

secretaria Ab. Martha Padilla, seis votos a favor de la moción planteada por el 24 

concejal Renee Lucero y apoyada por el concejal Marcelo Vázquez para que se 25 

apruebe el cuarto punto del orden del día.  APROBACION DEL INFORME No- 26 

023-CFLJ-BM-GADMCG-2024, CON FECHA 23 DE ABRIL DE 2024. DE LA 27 

COMISION DE FISCALIZACION Y LEGISLACION JURIDICA DEL GOBIERNO 28 

AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON GUALACEO 29 

A LA PETICION EFECTUADA POR EL SEÑOR LUIS RICARDO SUMBA 30 

PILLCO, EN CALIDAD DE ADJUDICATARIO DENTRO DEL TRAMITE 31 

ADMINISTRATIVO DE BIENES MOSTRENCOS N.- 027-2023-GADMCG-PS.   32 

 33 

Alcalde, Marco Tapia, gracias, señorita secretaria, proceda con el quinto punto 34 

del, orden del día. 35 

QUINTO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA. 36 

CONOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL INFORME No- 024-CFLJ-BM-37 

GADMCG-2024, CON FECHA 23 DE ABRIL DE 2024. DE LA COMISION DE 38 

FISCALIZACION Y LEGISLACION JURIDICA DEL GOBIERNO AUTONOMO 39 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON GUALACEO A LA 40 

PETICION EFECTUADA POR LOS SEÑORES MARIA ERMELINDA BONI 41 

QUICHIMBO Y LUIS ALBERTO SIGSIG, EN CALIDAD DE ADJUDICATARIOS 42 
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DENTRO DEL TRAMITE ADMINISTRATIVO DE BIENES MOSTRENCOS N.- 1 

010-2023-GADMCG-PS.   2 

Alcalde, Marco Tapia, gracias señorita secretaria, compañeros concejales, 3 

Concejal Marcelo Vázquez, gracias señor alcalde, hemos recibido en la 4 

comisión de la cual soy parte y una vez receptado la notificación de la solicitud 5 

presentada por un trámite de bienes mostrencos por los señores María 6 

Ermelinda Boni Quichimbo y Luis Alberto Sígsig con el expediente N.-10-2023-7 

GADMCG, hemos presentado el informe favorable para la adjudicación de un 8 

bien mostrenco en la parroquia San Juan con una extensión de 259.57 metros, 9 

por la cual quiero mocionar la aprobación de este bien mostrenco señor alcalde, 10 

Alcalde, Marco Tapia, gracias compañero concejal Marcelo Vázquez, hay una 11 

moción planteada señores concejales, concejal René Lucero, señor alcalde, 12 

apoyo la moción planteada por el compañero concejal Marcelo Vázquez, 13 

Alcalde, Marco Tapia, señorita secretaria proceda con la respectiva votación de 14 

acuerdo a la moción planteada por parte del compañero Marcelo Vázquez y 15 

apoyada por el concejal René Lucero.  16 

Concejala Cristina Fernández, a favor de la moción  17 

Concejal René Lucero, a favor de la moción  18 

Concejal Marcelo Maurat, a favor de la moción. 19 

Concejal Marcelo Serrano, a favor de la moción 20 

Concejal Marcelo Vázquez, a favor de la moción  21 

Alcalde, Marco Tapia, a favor de moción. 22 

Ab. Marco Tapia Jara alcalde del cantón, proclame resultados. 23 

secretaria Ab. Martha Padilla, seis votos a favor de la moción planteada por el 24 

concejal Marcelo Vázquez y apoyada por el concejal René Lucero para que se 25 

apruebe el quinto punto del orden del día.  APROBACION DEL INFORME No- 26 

024-CFLJ-BM-GADMCG-2024, CON FECHA 23 DE ABRIL DE 2024. DE LA 27 

COMISION DE FISCALIZACION Y LEGISLACION JURIDICA DEL GOBIERNO 28 

AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON GUALACEO 29 

A LA PETICION EFECTUADA POR LOS SEÑORES MARIA ERMELINDA 30 

BONI QUICHIMBO Y LUIS ALBERTO SIGSIG, EN CALIDAD DE 31 

ADJUDICATARIOS DENTRO DEL TRAMITE ADMINISTRATIVO DE BIENES 32 

MOSTRENCOS N.- 010-2023-GADMCG-PS.   33 

Alcalde, Marco Tapia, gracias, señorita secretaria, proceda con el sexto punto 34 

del, orden del día. 35 

SEXTO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA. 36 

CONOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL INFORME No- 025-CFLJ-BM-37 

GADMCG-2024, CON FECHA 29 DE ABRIL DE 2024. DE LA COMISION DE 38 

FISCALIZACION Y LEGISLACION JURIDICA DEL GOBIERNO AUTONOMO 39 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON GUALACEO A LA 40 

PETICION EFECTUADA POR LA SEÑORA GLADYS MARLENE GUAMAN 41 
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SUMBA, EN CALIDAD DE ADJUDICATARIA DENTRO DEL TRAMITE 1 

ADMINISTRATIVO DE BIENES MOSTRENCOS N.- 046-2022-GADMCG-PS.   2 

Alcalde, Marco Tapia, gracias señorita secretaria, a consideracion compañeros 3 

concejales, concejal Marcelo Serrano, señor alcalde, luego de conocer los 4 

fundamentos de hecho y derecho de la peticionaria en este caso también los 5 

informes de avalúos y catastros, planificación, sindicatura y al no haber falencias 6 

en el bien mostrenco mociono para que se apruebe a favor de la señora Gladys 7 

Marlene Guamán Sumba, Alcalde, Marco Tapia, gracias compañero concejal 8 

Marcelo Serrano, hay una moción plantead, concejal Marcelo Maurat, señor 9 

alcalde, he verificado precisamente el informe jurídico N.- 046-2022 acompañado 10 

del informe de la comisión de fiscalización 025-24, quiero apoyar la moción 11 

planteada del compañero Marcelo serrano, Alcalde, Marco Tapia, señorita 12 

secretaria tome votación de acuerdo a la moción planteada por el concejal 13 

Marcelo Serrano y apoyada por el concejal Marcelo Maurat. 14 

Concejala Cristina Fernández, a favor de la moción  15 

Concejal René Lucero, a favor de la moción  16 

Concejal Marcelo Maurat, a favor de la moción. 17 

Concejal Marcelo Serrano, a favor de la moción 18 

Concejal Marcelo Vázquez, a favor de la moción  19 

Alcalde, Marco Tapia, a favor de moción. 20 

Ab. Marco Tapia Jara alcalde del cantón, proclame resultados. 21 

secretaria Ab. Martha Padilla, seis votos a favor de la moción planteada por el 22 

concejal Marcelo Serrano y apoyada por el concejal Marcelo Maurat para que se 23 

apruebe el sexto punto del orden del día.  APROBACION DEL INFORME No- 24 

025-CFLJ-BM-GADMCG-2024, CON FECHA 29 DE ABRIL DE 2024. DE LA 25 

COMISION DE FISCALIZACION Y LEGISLACION JURIDICA DEL GOBIERNO 26 

AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON GUALACEO 27 

A LA PETICION EFECTUADA POR LA SEÑORA GLADYS MARLENE 28 

GUAMAN SUMBA, EN CALIDAD DE ADJUDICATARIA DENTRO DEL 29 

TRAMITE ADMINISTRATIVO DE BIENES MOSTRENCOS N.- 046-2022-30 

GADMCG-PS.   31 

Alcalde, Marco Tapia, gracias, señorita secretaria, proceda con el séptimo 32 

punto del, orden del día. 33 

SEPTIMO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA. 34 

CONOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL INFORME No- 026-CFLJ-BM-35 

GADMCG-2024, CON FECHA 29 DE ABRIL DE 2024. DE LA COMISION DE 36 

FISCALIZACION Y LEGISLACION JURIDICA DEL GOBIERNO AUTONOMO 37 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON GUALACEO A LA 38 

PETICION EFECTUADA POR EL SEÑOR JOSE EUGENIO CHIMBO LUCERO, 39 

EN CALIDAD DE ADJUDICATARIO DENTRO DEL TRAMITE 40 

ADMINISTRATIVO DE BIENES MOSTRENCOS N.- 006-2022-GADMCG-PS.   41 
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Alcalde, Marco Tapia, gracias señorita secretaria, a consideracion compañeros 1 

concejales, concejal René Lucero, señor alcalde compañeros concejales, la 2 

comisión de legislación y fiscalización jurídica ha receptado el expediente que ha 3 

sido enviado desde sindicatura municipal el N.- 006-2022-GADMCG-PS, esta 4 

comisión de acuerdo a lo que establece el Reglamento artículo 17 se ha 5 

constituido en sesión numero 4 se ha revidado todo el expediente efectivamente 6 

revisado los informes de planificación y de avalúos y catastros también el informe 7 

del síndico municipal ha determinado que califica como bien mostrenco además 8 

el expediente no se evidencia ningún vicio que invalide todo el procedimiento, en 9 

ese contexto mociono que se apruebe de manea favorable el expediente N.- 006-10 

2022, que le corresponde al señor José Eugenio Chimbo Lucero, para que se 11 

adjudique el bien mostrenco con el informe de los datos que constituye en el 12 

mismo, Alcalde, Marco Tapia, gracias concejal René Lucero, hay una moción 13 

planteada, concejal Marcelo Vázquez, como miembro de la comisión y una vez 14 

analizado los documento presentados por sindicatura quiero apoyar la moción 15 

del compañero René Lucero, Alcalde, Marco Tapia, señorita secretaria, 16 

proceda con la respectiva votación de acuerdo a la moción planteada por el 17 

concejal René Lucero y apoyada por el concejal Marcelo Vázquez. 18 

Concejala Cristina Fernández, a favor de la moción  19 

Concejal René Lucero, me ratifico en la moción  20 

Concejal Marcelo Maurat, a favor de la moción. 21 

Concejal Marcelo Serrano, a favor de la moción 22 

Concejal Marcelo Vázquez, a favor de la moción  23 

Alcalde, Marco Tapia, a favor de moción. 24 

Ab. Marco Tapia Jara alcalde del cantón, proclame resultados. 25 

secretaria Ab. Martha Padilla, seis votos a favor de la moción planteada por el 26 

concejal René Lucero y apoyada por el concejal Marcelo Vázquez para que se 27 

apruebe el séptimo punto del orden del día. APROBACION DEL INFORME No- 28 

026-CFLJ-BM-GADMCG-2024, CON FECHA 29 DE ABRIL DE 2024. DE LA 29 

COMISION DE FISCALIZACION Y LEGISLACION JURIDICA DEL GOBIERNO 30 

AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON GUALACEO 31 

A LA PETICION EFECTUADA POR EL SEÑOR JOSE EUGENIO CHIMBO 32 

LUCERO, EN CALIDAD DE ADJUDICATARIO DENTRO DEL TRAMITE 33 

ADMINISTRATIVO DE BIENES MOSTRENCOS N.- 006-2022-GADMCG-PS.   34 

Alcalde, Marco Tapia, gracias, señorita secretaria, proceda con el octavo punto 35 

del, orden del día. 36 

OCTAVO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA. 37 

CONOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL INFORME No- 027-CFLJ-BM-38 

GADMCG-2024, CON FECHA 29 DE ABRIL DE 2024. DE LA COMISION DE 39 

FISCALIZACION Y LEGISLACION JURIDICA DEL GOBIERNO AUTONOMO 40 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON GUALACEO A LA 41 

PETICION EFECTUADA POR LOS SEÑORES NELLY ARACELI ZAMBRANO 42 

ZAMBRANO Y JORGE VINICIO BUSTAMENTE OCHOA, EN CALIDAD DE 43 
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ADJUDICATARIOS DENTRO DEL TRAMITE ADMINISTRATIVO DE BIENES 1 

MOSTRENCOS N.- 019-2023-GADMCG-PS.   2 

Alcalde, Marco Tapia, gracias señorita secretaria, a consideracion compañeros 3 

concejales, concejal Marcelo Vázquez, señor alcalde, hemos recibido en la 4 

comisión de Legislación y Fiscalización el expediente N.-019-2023, presentado 5 

por procuraduría sindica luego del análisis y el informe de los técnicos, hemos 6 

dado el informe favorable para que pueda aprobarse en el seno del concejo el 7 

trámite del bien mostrenco a favor de los señores Nelly Araceli Zambrano 8 

Zambrano y Jorge Vinicio Bustamante Ochoa, con una extensión de 301.70 9 

metros en la parroquia Jadan del cantón Gualaceo, por lo tanto quiero mocionar 10 

la aprobación, señor alcalde, Alcalde, Marco Tapia, gracias compañero concejal 11 

Marcelo Vázquez, hay una moción compañeros concejales, concejal Marcelo 12 

Maurat, señor alcalde he revisado la documentación que ingresa al seno del 13 

concejo a través de secretaria he verificado el informe de sindicatura y cuanto de 14 

la comisión de fiscalización y legislación jurídica, quiero apoyar la moción que 15 

presenta el compañero Marcelo Vázquez, Alcalde, Marco Tapia, gracias, 16 

señorita secretaria hay una moción planteada por parte  del concejal Marcelo 17 

Vázquez y apoyada por el concejal Marcelo Maurat, proceda con la votación 18 

correspondiente.  19 

Concejala Cristina Fernández, a favor de la moción  20 

Concejal René Lucero, a favor de la moción  21 

Concejal Marcelo Maurat, a favor de la moción. 22 

Concejal Marcelo Serrano, a favor de la moción 23 

Concejal Marcelo Vázquez, me ratifico en la moción  24 

Alcalde, Marco Tapia, a favor de moción. 25 

Ab. Marco Tapia Jara alcalde del cantón, proclame resultados. 26 

secretaria Ab. Martha Padilla, seis votos a favor de la moción planteada por el 27 

concejal Marcelo Vázquez y apoyada por el concejal Marcelo Maurat para que 28 

se apruebe el octavo punto del orden del día. APROBACION DEL INFORME 29 

No- 027-CFLJ-BM-GADMCG-2024, CON FECHA 29 DE ABRIL DE 2024. DE 30 

LA COMISION DE FISCALIZACION Y LEGISLACION JURIDICA DEL 31 

GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON 32 

GUALACEO A LA PETICION EFECTUADA POR LOS SEÑORES NELLY 33 

ARACELI ZAMBRANO ZAMBRANO Y JORGE VINICIO BUSTAMENTE 34 

OCHOA, EN CALIDAD DE ADJUDICATARIOS DENTRO DEL TRAMITE 35 

ADMINISTRATIVO DE BIENES MOSTRENCOS N.- 019-2023-GADMCG-PS.   36 

Alcalde, Marco Tapia, gracias, señorita secretaria, proceda con el noveno punto 37 

del, orden del día. 38 

NOVENO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA. 39 

CONOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL INFORME No- 028-CFLJ-BM-40 

GADMCG-2024, CON FECHA 29 DE ABRIL DE 2024. DE LA COMISION DE 41 

FISCALIZACION Y LEGISLACION JURIDICA DEL GOBIERNO AUTONOMO 42 
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DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON GUALACEO A LA 1 

PETICION EFECTUADA POR EL SEÑOR ROMEL FABRICIO BUSTAMENTE 2 

OCHOA, EN CALIDAD DE ADJUDICATARIO DENTRO DEL TRAMITE 3 

ADMINISTRATIVO DE BIENES MOSTRENCOS N.- 018-2023-GADMCG-PS.   4 

Alcalde, Marco Tapia, gracias señorita secretaria, a consideracion compañeros 5 

concejales, concejal Marcelo Serrano, señor alcalde, en este caso una vez 6 

revisado todos los informes, y viendo que cumple con toda la documentación 7 

necesaria mociono para su aprobación, Alcalde, Marco Tapia, compañeros 8 

concejales hay una moción planteada por parte del compañero Marcelo Serano, 9 

concejal René Lucero, apoyo la moción  presentada por el compañero Marcelo 10 

Serrano, Alcalde, Marco Tapia, señorita secretaria, proceda con la votación 11 

correspondiente de acuerdo a la moción planteada por el compañero Marcelo 12 

Serrano y apoyada por el concejal René Lucero.  13 

Concejala Cristina Fernández, a favor de la moción  14 

Concejal René Lucero, a favor de la moción  15 

Concejal Marcelo Maurat, a favor de la moción. 16 

Concejal Marcelo Serrano, me ratifico en la moción 17 

Concejal Marcelo Vázquez, a favor de la moción  18 

Alcalde, Marco Tapia, a favor de moción. 19 

Ab. Marco Tapia Jara alcalde del cantón, proclame resultados. 20 

secretaria Ab. Martha Padilla, seis votos a favor de la moción planteada por el 21 

concejal Marcelo Serrano y apoyada por el concejal René Lucero para que se 22 

apruebe el noveno punto del orden del día. APROBACION DEL INFORME No- 23 

028-CFLJ-BM-GADMCG-2024, CON FECHA 29 DE ABRIL DE 2024. DE LA 24 

COMISION DE FISCALIZACION Y LEGISLACION JURIDICA DEL GOBIERNO 25 

AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON GUALACEO 26 

A LA PETICION EFECTUADA POR EL SEÑOR ROMEL FABRICIO 27 

BUSTAMENTE OCHOA, EN CALIDAD DE ADJUDICATARIO DENTRO DEL 28 

TRAMITE ADMINISTRATIVO DE BIENES MOSTRENCOS N.- 018-2023-29 

GADMCG-PS.   30 

Alcalde, Marco Tapia, gracias, señorita secretaria, proceda con el noveno punto 31 

del, orden del día. 32 

DECIMO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA. 33 

CONOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL INFORME No- 029-CFLJ-BM-34 

GADMCG-2024, CON FECHA 29 DE ABRIL DE 2024. DE LA COMISION DE 35 

FISCALIZACION Y LEGISLACION JURIDICA DEL GOBIERNO AUTONOMO 36 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON GUALACEO A LA 37 

PETICION EFECTUADA POR LA SEÑORA NARCISA DE JESUS ENCALADA 38 

TAMA, EN CALIDAD DE ADJUDICATARIA DENTRO DEL TRAMITE 39 

ADMINISTRATIVO DE BIENES MOSTRENCOS N.- 067-2021-GADMCG-PS.   40 
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Alcalde, Marco Tapia, gracias señorita secretaria, a consideracion compañeros 1 

concejales, concejal Rene Lucero, señor alcalde, la pretensión presentada por 2 

la Señora Narcisa de Jesús Encalada Tama, que se recoge en el expediente 3 

067-2021-GADMCG-PS, cumple con los requisitos que establece la ordenanza 4 

que determina la adjudicación de bienes mostrencos, por lo tanto esta comisión 5 

ha cumplido con lo que establece este reglamento se ha reunido y con tres votos 6 

favorables ha calificado a favor de la señora  Narcisa de Jesús Encalada Tama, 7 

hemos puesto a consideracion para que su autoridad ponga en el Seno del 8 

concejo por lo tanto mociono  que se apruebe a favor el predio pretendido, 9 

Alcalde, Marco Tapia, compañeros hay una moción planteada por parte del 10 

concejal René Lucero, concejal Marcelo Vázquez, quiero apoyar la moción 11 

planteada por el compañero René Lucero, Alcalde, Marco Tapia, señorita 12 

secretaría hay una moción planteada por parte del compañero René Lucero y 13 

apoyada por el compañero Marcelo Vázquez, proceda con la votación. 14 

Concejala Cristina Fernández, a favor de la moción  15 

Concejal René Lucero, me ratifico en la moción  16 

Concejal Marcelo Maurat, a favor de la moción. 17 

Concejal Marcelo Serrano, a favor de la moción 18 

Concejal Marcelo Vázquez, a favor de la moción  19 

Alcalde, Marco Tapia, a favor de moción. 20 

Ab. Marco Tapia Jara alcalde del cantón, proclame resultados. 21 

secretaria Ab. Martha Padilla, seis votos a favor de la moción planteada por el 22 

concejal René Lucero y apoyada por el concejal Marcelo Vázquez para que se 23 

apruebe el décimo punto del orden del día. APROBACION DEL INFORME No- 24 

029-CFLJ-BM-GADMCG-2024, CON FECHA 29 DE ABRIL DE 2024. DE LA 25 

COMISION DE FISCALIZACION Y LEGISLACION JURIDICA DEL GOBIERNO 26 

AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON GUALACEO 27 

A LA PETICION EFECTUADA POR LA SEÑORA NARCISA DE JESUS 28 

ENCALADA TAMA, EN CALIDAD DE ADJUDICATARIA DENTRO DEL 29 

TRAMITE ADMINISTRATIVO DE BIENES MOSTRENCOS N.- 067-2021-30 

GADMCG-PS.   31 

Ab. Marco Tapia Jara alcalde del cantón, gracias, señorita secretaria, 32 

compañeros concejales, al no existir más puntos que tratar damos por terminada 33 

la sesión extraordinaria siendo las 11H02, para constancia firma el señor alcalde 34 

y la infrascrita secretaria que certifica.  35 

 36 

 37 

 38 

       Ab. Marco Tapia Jara                            Abg. Martha Padilla P. 39 

ALCALDE DE GUALACEO        SECRETARIA DEL I. CONCEJO CANTONAL 40 

                                                                        41 


